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RESOLUCION DE GERET'|C|A MUNICIPAL N' I 8,1-GM.ftlDSS-2022

San Seba§ián, 28 de setiembre del 2022

EL GERENTE tluNlClPAL DE LA lrtUNlClPAtlDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAil

VISTOS:

El lnforme N" 571-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Procedimiento

Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distritalde San Sebastián, respecto al procedimiento disciplinario

relacionado al proyecto 'Mejoram¡ento, amp¡iación del servicio de limpieza pública en las etapas de banido,

recoleccón y tnansporte en el ámbito uóano' y;

CONSIDERANDO:

I articulo 194 de la Constitución Politica del Eslado, modifrcado porel articulo únim de la Ley N' 27860,

de Refoma Consütucional, concordante con el articulo 2" del Tifulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

Orgánica de Munic¡palidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, emnÓmkr y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

adm¡n¡strativos y de administrackln, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publ¡cadas en el diario oficial "El Peruano' en fecha 04 de julio del

2013, establece que las disposiciones sobre Rég¡men Disciplinario y Procedimiento Sarrionador se aplican a

todos los servidores ciüles en los regímenes de los Decretos Legislativos N' 276, 728 y 1057 , de conformidad

a la novena disposición complementaria fnal de la norma legal citada;

oue, el artículo 91" del Reglamento Genenal de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-

20'14-PCM, expresa "La ¡B§{/onsabilidú dministrativa disciplinaia es quella que exige e/ Esfado a los

seruidores civlles por las falfas pretrrsfas en la Ley que cometm en el ejercicio de lx funciones o de la prestacion

seNicios, iniciando pan tal efxto el respxtivo proedimiento adninistrativo disciplinario e imponiendo la

conespondiente, de ser el caso. Los proedimbnlos desandlados por cada entidd deben obseruar las

disposlciones de la Ley y este Reglarnento, no pudiendo otorgarse andiiones mer?os fawrablx que lx
previsfas en estas dsposicrbnes';

Que, el articulo 94" de la Ley del Servicio Ciü|, Ley 30057, disporc: 'Articulo 94. Presuipcion. La competatch
pan iniciar procedimientos administrativas discipl¡nario§ contra ros servidores crvires dxae en el plazo de tres
(3) años múados a pa,tir de la comisión de la falta y uno (1) a pañir de tomdo conocimiento por la oftcina de

recursos humanos de la enhdad, o de la qrc hqa sus veces/// . . .//1" .;

Que, la Directiva N' 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo alículo 10.1" se dispne:Cuando la denunc¡a prov¡ene

de una auto¡idd de antrol, se entiende que la entidad onoció de la a nision de la falta cuando el intorme de

cútrol es recibido por d funcionario público a cargo de la conducc¡on de la entidad. En los demás casos, se

entiende que la ent¡dad cqoció de la fafta cuando la ORH o quien haga sus rcces o Ia Sx¡etaña fécnica rxibe
el repoíe o denunc¡a conespüdiente';

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 0,14-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raiz

del cual mediante Decreto Supremo N' 094-2020-PCM se d¡spone la suspensón de los plazos de prescdpción

de los procedimientos adm¡n¡strativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a ra¡z del COVllf 9,
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consecuenbmente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0f de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,
consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actudos se ha instaurado un pmcedimiento adm¡nistrativo disciplinario mediante disposición
de fecha 09 de d¡c¡embre del 2021, siendo el caso que luego de haber existido rohciones denfo de la Gerencia
de lviedio Ambiente en fecha 10 de diciembre del 221 el Sub Gercnte de Gestión de Residuos Sólidos instaura
el procedim¡ento administraüro sin embaqo se advierte que la Gerencia de Recursos Humanos de la entidad
tomÓ conocim¡enlo del lnforme en fecha 30 de nov¡embre del 2020 por lo que al mes de diciembre del202i la
facullad sancionadora de la entidad ha prescrito;

Que, confonne a lo dispuesto por el articulo g7' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: ///... lll g1.3. La
Nesüipciin señ d*larada por el titular de la entidd, de oficio o a pedido de pañe, sin perjuicio de la
responsabilidd dninistrativa conespondiúte. ///..//1, pr su parte el artículo lV del titulo prcliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de adm¡n¡strac¡ón de gestion de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gercnte Municipal es la máxima autoñdad administrativa.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N" 1283-2017-SERVIR/GpGSC de fecha 0g
de noviembre del 20'17 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia pana la
declaración de la prcscripción le conesponde al Gerenle Municipal, atribuciones sobrc las .rrbs r" pocedr .
em¡t¡r la presente resolución;

Que, elando a lo opinado por la Secretaria Tecnica de P¡oced¡mientos Admin¡straüvos D¡sc¡ol¡narios de la

91tidad, 
y de mnfomidad con la Ley Oqánica de MunicipalirJ adex,, Ley 27972, Texto único Ordenado de ta Ley

?lY.rryb{{ por Decpto supremo 004-20igJUS, y er Regraménto de oganizacirh y Funciones de ra
Municipalidad Distribt de sar sebastián aprobado por ordenanza Municipal N. 012-2021-Móss;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIITERO: DECI.ARAR LA PRESCRIPCóT{ DE Iá FACULTAD PARA II{ICIAR EL
PROCEDIMIENTo ADtlt{lsrRATMo Dlsctput{ARto DE lA ENTTDAD respecto at procedimiento
disciplinario iniciado a mérib del lnñrme N" 32+2020IGAUMDSS, conbmB a los fundamentos'expuestos en
la prcsente rcsolucón.

ARTICULO SEGUNDO: oISPONER se rcmitan los mtuados a la sesetarla Técnica del pAD de la entidad pará
efectos de custodia y archivamiento de dictn expedienb, documenb qte se deriva a fojas l4l.

ARTfCULO TERCERO: Ei{CARGAR, a la Oficina de Tecnología y sistemas lnbrmálir¡os, la publir:rciin de Ia
prcsente resoluc¡ón al administado, en el portal lnst¡hrioml www.munisansebastian.qob.oe de la MunkÍpalidad
Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COUUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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